
[T DIRECCION AD,'AINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

COMETIDO A LA COMUNA DE CHILLAN
DE DOÑA JENIFFER LAGOS PANTOJA
PERSONAL A HONORARIOS

DECRETO ALCALDICIO N' 6382
Chillán Viejo, 2 0 0CI Z0Zl

l.- Las facultades conferidas en la Ley N" I 8.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificator¡os, las
instrucciones contenidas en la Ley N" 18.883, sobre Estatuto Administrat¡vo, para funcionarios
Municipales;

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N' 3774 del 0510712021 y
388'l del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la Administradora
Municipal, respectivamente.

b).- El Decreto No 2202 del 1610412021 que aprueba
contrato de prestación de servicios a Honorar¡os.

c).- La solicitud de comet¡do de fecha 2511012021 del
Director de Desarrollo Comunitario quien solicita Cometido Para Doña Jeniffer Lagos Pantoja,
para ir a la comuna de Chillan el dia 2611012021, a contar de las 10:30 horas.

1.- AUTORIZA cometido para Doña Jeniffer Lagos
Pantoja, para ir a la comuna de Chillan el dia 2611012021, Con el motivo de Devolución de
fotografias pertenecientes al proyecto tetarte, en domicilio particular de encargada, utilizadas en
exposición de feria ¡nformativa realizada el día viernes 2211012021, enmarcada en el mes de
prevención del cáncer de mamas, así como también, devolución de pendón pertenec¡ente a
Cesfam Federico Puga, en la comuna de Chillan Viejo.

2.- Cometido s¡n derecho a v¡atico, solo devolucion de
pasajes, peajes, estaciona
Particular placa PCPV-83.

miento y/o combustible segun corrrespon Se trasladara en Vehiculo

3.- IMPÚTESE el gasto nd I Subtítulo
22,l¡em 08, Asignación 007, del presupuesto municipal vigente

AN E, NOTIFIQ ESE, REGIS ARCHIVESE.

LATE
ADMIN DORA NICIPAL

POR ORDEN EL SEÑOR ALCALDE

RAF S ENTES
SE o MUNTCTPAL (S)

27 0c

JDP/L
Alcaldei Directora de Administración

L

Conlraloría General de la República (SIAPER); Unidad de Personal
y Finanzas (DAF), Direclor Control lnterno Mun¡cipal (DCl);
lnteresádo

VISTOS:

DECRETO:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


